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CO Cinesa n oe Acacia 

ESCRITURA COD. REACTIVACIÓN DE LA 

2014-9-01-13-P1069 o, 
COMPANIA L.A.P.P S.A. 

TATOS LUNCH “EN LI- 

QUIDACIÓN”.- CUANTIA: 

INDETERMINADA.- En la 

ciudad de Guayaquil, 

  

República del Ecuador, 

a los veintitrés días del mes de 

Abril del año dos mil catorce, ante 

mí, doctor VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, 

abogado y notario público decimo- 

tercero «de este cantón, comparece, 

el señor MIGUEL RAMON RUIZ MEJIA, 

casado, ejecutivo, a nombre y en re- 

presentación de la compañía L.A.P.P. 

S.A. TATOS LUNCH "EN LIQUIDACIÓN", 

en su calidad de GERENTE GENERAL, 

en funciones ' prorrogadas, conforme 

lo acredita con la copia de su nom- 

bramiento debidamente. aceptado e 

inscrito quemé" presenta y que se 

agrega como documento habilitante 

al final de esta matriz, y debida- 

mente autorizado por la Junta Gene- 

ral Extraordinaria de Accionistas 

y en sesión celebrada el día catorce 

de Abril del dos mil catorce, con- 

forme consta del Acta cuya copia



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

certificada me exhibe para que se 

agregue como documento habilitante 

al final de esta matriz; el compa- 

reciente es de nacionalidad ecuato- 

riana, mayor de edad, con domicilio 

y residencia en esta ciudad de Gua- 

yaquil, con la capacidad civil y 

necesaria para celebrar toda clase 

de actos o contratos, y a quien de 

conocerlo personalmente doy fe; bien 

instruido sobre el objeto y resul- 

tados de esta Escritura Pública de 

REACTIVACIÓN, a la que procede como 

ya queda indicado, con amplia y en- 

tera libertad, para su otorgamiento 

me presenta la minuta que es del 

tenor literal siguiente: “SEÑOR NO- 

TARIO: Sírvase insertar en el re- 

gistro de escrituras públicas a su 

cargo, una por la cual conste la 

siguiente de reactivación de la 

compañía L.A.P.P. S.A. TATOS LUNCH 

“en liquidación", al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: IN- 

TERVINIENTE.- Interviene en el 

otorgamiento de la presente escri- 

tura el señor MIGUEL RAMON RUIZ ME- 

JIA, en su calidad de GERENTE GENE- 
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RAL, en funciones prorrogadas con- 

forme lo acredita con la copia de 

su nombramiento y debidamente auto- 

rizado por la Junta General Extraor- 

dinaria de Accionistas de la compa- 

ñía L.A.P.P. S.A. TATOS LUNCH "en 

liquidación", celebrada el catorce 

de abril del dos mil catorce, cuya 

de esta escri-     

    

  

QSUF CEDENTES . A). 

Cantón 

dad de Gua- 

suscrito de 

OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados 

Unidos de América; B). Mediante Re- 

solución número SC. IJ. DJDL.G. DO- 

CE. CERO CERO CERO CINCO MIL OCHO- 

CIENTOS CINCUENTA Y SEIS (No. SC. 

1J. DJDL. G. 12. 0005856) del vein- 

tiocho de septiembre del dos mil



  

1 doce e inscrita en el Registro Mer- 

2 cantil del cantón Guayaquil el ocho 

3 de agosto del dos mil trece se de- 

4 claró su disolución y se ordenó su 

5 liquidación; y, C). La Junta Gene- 

6 ral Extraordinaria de Accionistas 

7 de la compañía L.A.P.P. S.A. TATOS 

8 LUNCH "en liquidación" celebrada el 

9 catorce de abril del dos mil cator- 

10 ce, resolvió realizar la reactiva- 

11 ción de la compañía en los términos 

12 acordados en la Junta General Ex- 

13 traordinaria de Accionistas ante- 

14 riormente mencionada. TERCERA: DE- 

15 CLARACIONES.- Con estos anteceden- 

16 tes el señor MIGUEL RAMON RUIZ ME- 

17 JIA, en su calidad de Gerente Gene- 

18 ral, en funciones prorrogadas de la 

19 compañía L.A.P.P. S.A. TATOS LUNCH 

20 “en liquidación", declara que se 

21 eleva a escritura pública la reso- 

2 lución de la Junta General Extraor- 

23 dinaria de Accionistas celebrada el 

24 catorce de abril del dos mil cator- 

25 ce, que resolvió realizar la reac- 

26 tivación de la compañía. CUARTA: 

27 DECLARACION ESPECIAL.- El compare- 

28 ciente señor MIGUEL RAMON RUIZ ME- 

  

 



L.A.P.P. S.A. TATO'S LUCH 

Guayaquil, 29 de mayo de 2013 

Señor 

MIGUEL RAMON RUIZ MEJIA 

Ciudad.- 

Estimado Señor: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 

L.A.P.P, S.A. TATO'S LUCH, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el aclerto de elegirlo a 

usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la misma por el lapso de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones constantes en el estatuto socíal de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá ta representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañla en forma Individual o conjunta con el presidente. 

El estatuto social de la compañia L.A.P.P. S.A. TATO'S LUCH consta en la escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Gastón Aycart 

Vincenzini, el día 01 de septiembre del 2004, la misma que luego de ser debidamente 

aprobada por la Superintendencia de Compañlas, fue inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 15 de septiembre de 2004, Reemplaza en el cargo al Señor Luís Alberto Peña 

Pictta. 

Atentamente, - 
Ar 

Uls ALBÉRTO PEÑÁ PICTTA 

SECRETARIO AD-HOC 

C.t. 0905949608 

Razón: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía LA.P.P. S.A. 

TATO'S LUCH y declaro que me he posesionado en esta última fecha. 

Guayaquil, 29 de mayo del 2013 

MI N RUIZ MEJLA.. 

C.1. 0923527907 

ECUATORIANO 
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Registro Mercantil de: 
NUMERO DE REPERTORIO:24.611 
FECHA DE REPERTORIO:29/may/2013 
HORA DE REPERTORIO:15:38    

o En cumplimiento con lo dispuesto en da ley, el Registrador Mercantil del 
7 Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Mayo del dos mil trece queda inscrito el 
¡ presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía L.A.P.P. 
S.A. TATO'S LUNCH, a favor de MIGUEL RAMON RUIZ MEJIA, de 

fojas 69.155 a 69.157, Registro Mercantil número 10.352. 

ORDEN: 24611 

LOs ro 

       AB, LUIS IDROVO MURILLO 
ISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL. 
A DELEGADO 

ICAA E EE 

ES 

Guayaquil, 30 de mayo de 2013 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA —DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA L.A.P.P. S, ATO'S: CH 
“EN LIQUIDACIÓN", CELEBRADA EL CATORCE DE ABRIL DEL 
DOS MIL CATORCE, 

En la ciudad de Guayaquil, a los catorca días del mes de abril del dos 
mil catorce, a las  9HOO, en el local social de la compañía, situado en 
Luis Urdaneta No. 2007 entre. Carchi. y Tungurahua, se reunen todos 
los accionistas de la compañia L.A.P.P. S. A. TATO'S LUNCH "EN 
LIQUIDACION", quienes por unanimidad y fundamentados en el 
artículo 238 de la Ley de Compañías, deciden reunirse en Junta 
General Extraordinaria de Accionistas, para conocer y resolver sobre 
el siguiente punto del orden del día: 1). Reactivación de la 
compañía.- Los accionista presentes son: Luis rlo Peña Pictta, 
propietario de cuatrocientas ochenta acciones acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar delos Estados Unidos de América cada una; 
Francisco Javier Peña Piedra, propietario de ochenta-Ácciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; Gerardo Ernesto Peña Piedra, propietario de 
ochenta acciones ordinarias- y nominativas-de un dólar de los 
Estados dos, de América cada una; Paul. Andrés Peña Piedra, 
propietario de ochenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una; y, Sonia Patricia Peña 
Baquerizo, propietaria de ochenta acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una.- Por tanto, 
se encuentra reunido en su totalidad el capital suscrito y pagado de 
la compañía que es de OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados 
Unidos de América.- Preside la sesión el señor Gerardo Emesto 
Peña Piedra, por decisión de los concurrentes y actúa como 
Secretario el señor Miguel Ramón Ruíz Mejía, Gerente General de la 
compañía.- El Presidente de esta Junta declara instaladala la sesión, 
luego que por Secretaria se certifica el cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 239 de la Ley de Compañías y de comprobar la 
existencia legal del quorum necesario, expresa que se debe conocer 
y resolver sobre el único punto del orden del día, quien manifiesta 
que en razón de que la compañía fue declarada disuelta, mediante 
Resolución No. SC.1J.DJDL.G.12.0005856 del 28 de septiembre del 
2012 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 8 de 
agosto del 2013 y en razón de que la compañía ha superado las ye 

 



FOJA: 2.de 2” : : 
REF: ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

- COMPAÑÍA L.A.P.P. S. A. TATO'S LUNCH “EN LIQUIDACIÓN” 

causas que motivaron dicha declaratoria de disolución, sugiere o 
“ motiona'que la compañía se reactive, moción que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas acepta por unanimidad, resolviendo 
reactivar la compañía.- No habiendo otro punto que tratar la Junta 

- Geñeral Extraordinaria de” Accionistas, acordó. autorizar al 
- representante ' legal de la compañía, para” que eri funciones 
prorrogadas ' proceda a elevar 'a escritura pública lo aprobado, 
concediéndose: un receso para: la redacción del Acta.- Una vez 
redactada se reinstala la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
y el Presidente ordena que por Secretaría se le de lectura.- Leída que 

- fue por los presentes, la aprueban por unanimidad sin modificación 
con lo cual se dio por-terminada la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas, firmando para constancia en unidad de acto los señores 
accionistas concurrentes, el Presidente y Secretario.- f). Luis Alberto 
Peña Pictta.- f). Francisco Javier Peña Piedra.- f). Gerardo Ernesto 
Peña Piedra.- f). Paul'Andrés Peña Piedra.- f). Sonia Patricia Peña 
Baquerizo.- f). Miguel'Ramón Ruíz Mejía.- 

CERTIFICO: Que la presente Acta que antecede es fiel copia a su 
original que reposa en el Libro de Actas correspondiente. - Guayaquil, 
abril 14 del 2014, - 

  

GERENTE e NERAL-SECRETARIO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

. SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0092369663001 

RAZON SOCIAL: LA.P.P.S.A, TATOSLUNCH 

NOMBRE CONERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANVE LEGAL: RUIZ MEJIA MIGUEL RAMON 

CONTADOR: RUIZ MEJIA MIGUEL RAMON 

FEC. MICIO ACTIVIDADES: 15/08/2004 FEC. CONSTITUCION: 16/08/2004 

FEC. INSCRIPCION: 04/10/2004 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 13/08/2013 

AGIMODAD ECONOMICA PRINCIPAL:   
VENTA DE COMIDAS Y BERIDAS EN RESTAURANTES PARA SU CONSUMO INMEDIATO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provineda: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: LUIS URDANETA Número: 2007 intersección: CARCH) - 
TUNGURAMUA Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL MALECON DEL SALADO Telefono Trabajo: 047882031 Email: 
miguel_rm?(fhotmall.com Celular: 0061773988 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRISUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

      

      

+ DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Y DE SRTARBLECIMENTOS REGIBRTRADOS: del 001 a) 005 ADIENTOS: 

JURIBIXCCION: — REGIONAL LITORAL SURA GUAYAS CERRADOS: 4 
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Declaro que lor dato conionidos an aula dbbamento son exscloa 
orina (A. 97 Cádiga Tributario, Art. B Lay del RUC y An. y R           
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ' ' | ) 

  

SOCIEDADES , 
NUMERO RUC: 0892369663001 eo. país! 

RAZON SOCIAL: L.A.P.P. S.A. TATO S LUNCH 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 “ESTADO ABIERTO MATRIZ PEC. INICIO ACT. 15/00/2004 
NONMBRE COMERCIAL: — TATO'S LUNCH FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO: 

VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN RESTAURANTES PARA SU CONSUMO INMEDIATO 
ACTIVIDADES DE SALONES DE EVENTOS Y BAR 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Centón: GUAYAQUIL Perroquie: TARQUI Calla: LUIS URDANETA Número: 2007 ltaranoción: CARCHI - 
TUNGURAHUA Referencia: A LINA CUADRA DEL MALECON DEL SALADO Telafona Trabajo: 042882031 Email: 
miguel_rm7(ghotmal.com Celular: 0891773888 - 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO CARRADO LOCALCOMERCIAL PEC. INGIO ACT, VI/AUIADE 
NOMBRE COMERCIAL: —— CHINALUNCH PEC, CIERRE; — 21102/2007 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. RENICIO: 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE PASTELERIA 
VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE PANADERIA 
VENTA DE GOMIDAS Y BEBIDAS EN RESTAURANTES PARA SU CONSUMO INMEDIATO 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: PEDRO CARSO Núrnero: UN iveraección: CLEMENTE 
BALLEN Rulerancia: PRENTE AL CORREO Edificio: JARDIN FOOD CENTER Ofidna: LOCAL 3 Telefono Trabajo: 2513628 

  

== = 56 RNE Fee ALT. 28/12/2004 

NOMBRE COMERCIAL: TATO'S LUNCH ” DADES ECONÓNICAS: polola Usca Ambi 
VENTADE COMIDAS Y BEBIDAS EN RESTAURANTES PARA SU CONSUMO INMEDIA SO rvicrs «du Y, DÉL que VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE PANADERIA AG nos 

       

    
  

VENTA AL POR SE ICToS DE PAS JA . Sevenfica oue los ¡feas idem 
S RI y ceculizado de votación osiginales 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: presentados, perteneces 

Provincia: GUAVAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: Númagos ón: DE   
OCTUBRE Y VELEZ Referencia: FRENTE ALA PLAZA SAN FRANCISCO 

Usuzrió da z 
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e REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ] 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: D892359663001 pots! 

LO RAZON SOCIAL: L.A.P.P. S.A. TATO S LUNCH 

No. ESTABLECIMIENTO: 004 ERTADO RADO LOCAL COMERCIAL FEC WNICIO ACT. 28/12/2004 

NONMBAE COMERCIAL: — TATO'S LUNCH . FEC. CIERRE: — 15/08/2007 

ACTIVIDADES ECONÓNICAS: FEC. REINICIO: 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE PANADERIA 
VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE PASTELERIA 
VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN RESTAURANTES PARA SU CONSUMO INMEDIATO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincla: GUAYAS Cantín: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: VELEZ Núntera: 108 intersección: ENTRE PEDRO 
GARBO Y CHILE Referencia: JUNTO A LA IGLESIA SAN FRANCISCO Telefono Trabajo: 042613750 

  

    sc: METESTABUECMIENTO: 005 ENTabo EERRABO LOCAL COMERCIAL FECÍNICIO ACT. cO/16/2007 
NOMBRE COMERCIAL: —— TATOS FEC. CIERRE: — 06/10/2003 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO: 
VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN FUENTES DE SODA 

MRECCIÓN ESTABLECIMENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: JUAN MONTALVO Número: 227 Interaucoión: 
ROCAFUERTE Referencia: A MEDIA CUADRA DE VOLCANO Telefono Tratajo: 097489278 
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    Otaria 13" de Oleyacual 
Dr. Visgalio Jarrín Acunzo 
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JIA, en su Calidad de Gerente Gene- 

ral en funciones prorrogadas de la 

compañía L.A.P.P. S.A. TATOS LUNCH 

"en liquidación", declara BAJO JU- 

RAMENTO que su representada a la 

fecha no es contratista de ninguna 

obra pública que corresponda al es- 

tado o a cualesquiera de sus Insti- 

tuciones.- Sírvase usted señor No- 

tario, agregar las demás cláusulas 

de estilo para la completa validez 

de la presente escritura.- (Firma- 

do).- ABOGADA., CLAUDIA HERRERA RA- 

MIREZ.- Registro número catorce mil 

ciento treihta- y nueve”.- (HASTA 

AQUÍ. LA MINUTA 

    

   

  

“Quedan agregados 

a mi registro formando parte inte- 

grante de la presente escritura, 

todos. los documentos habilitantes 

que se han 'consideradó pertinentes 

para dar la solemnidad que requiere 

el presente instrumento público.- 

El otorgante me presentó sus res- 

pectivos documentos de identifica- 

ción personal.- Leída que le fue la 

presente escritura de principio a 

fin y en alta voz, por mí el Nota- 

rio al interviniente, éste la apro- 

 



  

ara avya purcenwiw 2. ¿a rirma de la escritura pública de REACTIVACIÓN 
| >= LA COMPAÑÍA 1.A.P.P 8.4. TATOS LUNCH “EN LIQUIDACIÓN”. 
  

1 bó en todas y cada una de sus par- 

y 
2 tes, se afirmó, ratificó y firma, . SN 

e 

. . ua 
3 en unidad de acto, y conmigo el No- oe 

4 tario de todo lo cual DOY FE.- 

9  p) CIA. L.A.P.P. S.A. TATOS LUNCH "EN 

10 LIQUIDACIÓN" 

11 RUC. $ 0992361663004 

12 

13 

14 

  

15 £) SR. 

16 GERENTE GENERAL EN FUNCIONES PRORROGADAS 

1 C.C. 0923522 90-27 

18  C.V. $ 3587-0446 

19 

    

A 
20 

plo 
21 eS * 

22 DR. O JARRIN ACUNZO 

23 NOTARIO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO, 

que firmo y sello en ocho fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los 

veinticuatro días del mes de Abril del año dos mil catorce.- E 

Dr. Virgito Jara 

otario 1 mie 

Guayaquil  



Lo RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota 

, : de la disposición contenida en el artículo 

segundo, de la Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD- 

14-0004786 de fecha 21 de Julio de 2014, emitida por 

la Subdirectora de Disolución de la Intendencia de 

Compañias de Guayaquil, al margen de la matriz de 

fecha 23 de Abril de 2014,- Guayaquil, 24 de Julio de 

  

2014. 
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de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA L.A.P.P. S.A. TATO'S 

LUNCH, celebrada ante el DR. PIERO GASTÓN AYCART 

VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el 

01 DE SEPTIEMBRE DE 2004; he tomado nota de lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución No. SCV.INC.DNASD.SD.14. 

0004786, suscrita el 21 DE JULIO DE 2014, por la AB. CARLOTA 

CAMACHO COELLO, SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES; quedando 

  

anotada la APROBACIÓN de su REACTIVACIÓN.- GUAYÁQUIL, a los 

24 dias del mes de JULIO del año 2014.- DOY FE.- 
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RESOLUCIÓN No, SCV.INC.DNASD.SD.14. (10 (4756 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No.SC.1J.DJDL.G.12,0005856 de 28 de Septiembre del 2012, inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 8 de Agosto del 2013, se declaró la disolución de varias compañías entre ellas la 
compañía L.A.P.P. S.A. TATO“S LUNCH de conformidad con lo previsto en el inciso tercero del artículo 360 de la 
Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías y Valores es el 
organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, 
actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y 
condiciones establecidas por la ley; - 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la 
compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la 

Inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su 
disolución y que el Superintendente de Compañías y Valores considere que no hay ninguna otra causa que 
justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las 
compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y 

cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el proceso de 
liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la 
resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la 
compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y slempre que el 
Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, y que no han 
aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía L.A.P.P. S.A. TATO"S LUNCH “En 
Liquidación”, ha solicitado a esta Superintendencia la aprobación de su Reactivación, contenida en la escritura 
pública de fecha 23 de Abril de 2014, otorgada ante el Notario Público Titular Décimo Tercero del cantón 
Guayaquil; 

QUE la compañía ha cumplido con sus obligaciones pendientes para con esta institución; 

QUE luego de la revisión realizada a la escritura pública antes referida, se ha emitido el informe jurídico 
favorable No. SCV.INC.DNASD.SD.14.01336 el 21 de Julio del 2014, para la aprobación de la mencionada 
reactivación; , 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañías y Valores mediante Resolución No. 
ADM.14.002 de 6 de Febrero del 2014 y No. SC.INAF.DNTH.2014,111 del 19 de Mayo del 2014. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Reactivación de la compañía L.A.P.P. S.A. TATO"S LUNCH “En 
Liquidación” conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba y la 
de constitución; tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en 
las copias las razones respectivas.   
ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del cantón 
en el que se encuentra domiciliada la compañía L,A.P.P. S.A. TATO"S LUNCH “En Liquidación”: a) Inscriba 
la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador si 
aplicara al caso; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de 
Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías y Valores, 

Matrlz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
Teléfonos: (04) 2325380 

'  Www.supercias.gob.ec 
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ARTICULO CUARTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y dejar sin efecto el nombramiento de 
Liquidador según corresponda, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección Regional del Servicio 
de Rentas Internas del Litoral Sur, 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la escritura 
referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores en Guayaquil, a ? ] JULZD 

. . e E 
¿ AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

  

¡45 CCC/PSP 
"7 Exp. 116705 

Trámite, 25100/2014 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
Teléfonos: (04) 2325380 
www.supercias.gob.ec 

 



  

«6 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 36.766 
FECHA DE REPERTORIO:01/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO: 09:32 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Agosto del dos mil catorce en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N” SCV.INC.DNASD.SD.14.0004786, 

dictada por la Subdirectora de Disolución, Ab. Carlota Camacho Coello 

el 21 de julio del 2014, queda inscrita la presente escritura pública junto 

con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación 

de la compañía denominada: L.A.P.P. S.A. TATO'S LUNCH, de fojas 

71.379 a 71.401, Registro Mercantil número 2.801. 2.- Se efectuaron dos 
anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 36766 

DR NANIAEN ANA 

  

coro. 

ILLA 

AIN 
URsDa9UL1ADa       

A. César Moya 
REGISTRO MERCA 

Guayaquil, 06 de agosto de 2014 

REVISADO POR [PL 

No. 0888401 

 



  

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: Wwww.supercias.gob.ec 

Fecha 

19/AUG/2014 10:28:27 Usu *neso 

UN 
No. Trámite: 25400 —3: Remitente. ( ¡A 

RUIZ MEJIA MIGUEL RAMON 

        

    

  

  

Expediente. ' 116705 XA 

RUC: 0992369663001 

  

Razón social: 

  

SubTipo tramite: 

ESCRITURA DE REACTIVACIÓN 
INSCRITA EN EL RM. 

Asunto: 
ESCRITURA DE REACTIVACIÓN INSCRITA EN 
ELRM 

   suse el estado as su tramite por INTERNET 
gritando No de tramte año y verificacor = | 

 


